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Guatemala,30 de s€pt¡embre de 2020

Licenc¡ada /
Diana úfahrka tlb/emino Cueyas de Ma¡arlegos
D¡redora Generaf
Dirección Gene¡al Mministratlva
M¡nisterlo de tnergfa y Mínas
Su DesDacho

Señora Directo.a:'

Conforme los Decretos Gu bernativos No. 5-2020, 6-2020, 7 -2020, 8-2020 U2O2O, 72-2020 . tS-2020 y
17-2020 del pres¡dente de la Repúbl¡ca y Decretos No. &2020, 9-2020, 2L-2020, ZZ-2020 v 27-ZO2O del
Congreso de la República que rat¡f¡can, reforman y prorrogan el Estado de Glam¡dad públ¡ca en todo el
teritor¡o nacional como consecuenc¡a del pronunc¡amiento de la Organizac¡ón Mund¡al de la Salud de
la ep¡dem¡a de coronaürus COVID-19 como emergenc¡a de salud públ¡ca de imponanc¡a ¡ntemacionalV
del Plan para la Prevención, Contenc¡ón y Respuesta a casos de coronav¡rus (COVIO-l9) en Guatemala
del Min¡ster¡o de Salud Prlbl¡ca y Asistenc¡a Social.
De conformidad con las disgos¡c¡ones/presidenciales en caso de calam¡dad públ¡ca y órdenes para el
estr¡cto cumpl¡¡r)lento, sus/hodif¡catónes y ampliac¡ones de fecha 03, 10, de mayo, 5, 14 , 28 de jun¡q
13, 3l lulio y 24de agosto del 2020. S€ establecen prohibic¡ones entre ellas:
1. Se suspenden las labores y activ¡dades en las dist¡ntas dependencias del Estado, asfcomo en elsector
Pr¡yádo por el t¡empo establecido y señalado anter¡ormente.

Se erceptr.lan de la presente suspensión:

Presidencia de la República y Gablnete de Gobierno, así como el personal que determ¡nen cada
una de las autoridades superiores de las ent¡dades oúblicas

5e exceptúan de ¡a proh¡blción de reuniones a los m¡embros de soc¡edades, asoc¡ac¡ones,
fundac¡onet consorc¡os, organizaciones no gubernamentale' cooperat¡vas, organizac¡ones de
ttabaiadores, y personas iurld¡cas legalmente const¡tuidas para celebrar asambleas, lunes o
reun¡ones para el ejerc¡c¡o de sus derechos, obl¡gaciones o func¡ones, guardado las med¡das de
h¡g¡ene ys€guridad para ev¡tar contagios de COVID-l9.

Conforme a los Memorándum D9MEM-APM-005-2020, Ds-MEM-APM{07-2020, DS-MEM-APM-009-
2020, DS-MEM-APM-019-2020, DSMEM-APM-O27-202O, el M¡nlstro de Energía y M¡nas y CIRCULAR

01G2020, de la Unidad de Recursos Humanos; en atención a las d¡spos¡c¡ones presidenciales emite las
d¡sposic¡ones ¡ntemas que deberán seracatadas por todo elpeEonalque ¡ntegra esta Institucíón.
En los numerales 4 5, y 6 se establece que se debe reduci. al máx¡mo la as¡stencia de person¿|, que se
¡nfo.me al pergonal que debe estar d¡sponible en sus hogares para atender cualquier eventual¡dad, y
perm¡t¡f el trabaio desde casa facil¡tando los ¡nsumos n€cesarios. A5í como las Normat¡vas Internas
mínimas para la ut¡li¿ac¡ón de teletrabaio/ traba¡o remoto, Prestac¡ón de Serv¡cios por Teletraba¡o de
forma Remota.
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Las d¡spos¡ciones anteriores afectan la prestac¡ón de serv¡c¡os técn¡cos y profesionales con cargo al
renglón presupuestar¡o 029 'btras remunerac¡ones de personal temporal", pactadas entre los distintos
contratistas y el M¡nisterio de Energía y M¡?as. ./
Por lo que las act¡v¡dadelreal¡zadas contd.me a lo est¡pdado en el Contrato Número ÁC-12G2020 de
prestación de seMicios proÍesionotes indivlduales én general, fueron realizadas conforme las
disposicion€s anteriores, por lo que las m¡smas se realizaron tanto en las ¡nstalaciones del Ministerio de
Energía y M¡nas, asícomo fuera de ellas.

Por este me4ió mé dir¡jo a usted con el propósito de dar cumplirniento a la Cláusula Octava del Contrato
Número Ad-12G.2024 celebrado entre la D|RECC|óN GENEBAT ADM|NtSTRATtvA del lvlinisterio.de
Energía y I,VIinas y mi persona para la prestació n de nrvlcioé y'rclesionslei indívídudles en generut hajo
elrénglóñ029, me permito presenlár el informe Mensualde actividades desarrolladas en elDefíodo del
01 al30 de Seot¡€mbrdde 2020.

Se detallan act¡v¡dades desarrolladas:

a) Asesorar en mater¡a adm¡nistrat¡va las con5ultas relac¡onadas con op¡n¡ones, d¡ctámenes,
demandas, ¡nterpos¡ción de excepciones, inc¡dentes y recursos, tanto en la vía admin¡strat¡va
comojudic¡al, en lo concern¡ente a este M¡nister¡o;

. Cont¡nu¡dad en asesoram¡ento en relac¡ón a exped¡entes relacionado con normativos
de la Asociación de Mercado de Mavoristas -AMM-

. Asesoram¡ento respedo a resoluc¡ones de carácter general em¡t¡das por la Corn¡sión
Nac¡onal de E¡ergia Eleddca -CNEE-.

b) Atender las consultas que requ¡era el Despacho Super¡or;

. Se han atendido consultas al Despacho Super¡or respecto interpos¡c¡ón de recursos de
reposición en mater¡¿ administrat¡vos.

. Fueron átendidas consultas respecto á los aspectos jurídicos d€ los Informes de
flansacciones Ecoñóñicas.

c) Anal¡zary opiñaren materia admin¡stratlva sobre los asuntos prop¡os del Min¡ster¡o y otras
actividades ordenadas por el Despacho Superiof;

Se presentó opin¡ón respecto alprocedlmieñto requerido para el reconocimiento del
incremento del canon anual.

Se presento respeto al anál¡sis del expedientes de baja de activos fljos dentro del
contrato 2 85.
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d) A requer¡miento delDespacho Superiorasistir en asesoría admin¡strat¡va de expedientes en

Secretar¡a General;

. Se asist¡ó a la Jefatura de legal respecto a criter¡os jurfd¡cos,

Part¡c¡par en las reun¡ones requer¡das por el Despacho Super¡or, V¡ceministerios y Direcc¡ones

Generales en mater¡a de su competenc¡a;

. 5e part¡c¡pó en la D¡rección G€neral de Energfa respedos a los informes técnicos
pres€ntados por la AMM en rclación a los Informes de Transacciones Económicas.

Elcontratista para el cumplimiento de lostérminos de referenc¡a, deberá utilizartodas las

herramientas informáticas necesar¡as implementadasen este Minlsterio, para los proced¡m¡entos

de control¡ntemo.

. Fue ut¡l¡zado recuFo de computadora, ¡mpreso.a e internet para el desarrollo de los
térm¡nos de ref€rencia.

Atentamente,

DPI No. (2610 71¡t4O 0101)

e)

Alvá6 ifrain Morales Ca¡rillo


